                                  
	
	

	
	

	
	

	
	



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00199/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por  una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que no proporcionó nombre ni seudónimo y quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes.  
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información.  En fecha siete de diciembre de dos mil veinte, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00174/VABRAVO/IP/2020, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Solicito la información y los documentos probatorios del Ayuntamiento de Valle de Bravo que a continuación relaciono: • Reglamento de Imagen Urbana vigente desde el 1° de enero del 2016 a la fecha. • Catálogo de Monumentos Históricos en Valle de Bravo del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). • Catálogo Municipal de construcciones de arquitectura vernácula, de monumentos estéticos edificados en el siglo XX que constituyen ejemplos únicos, generadores de un estilo o por ser las mejores muestras de corrientes arquitectónicas en Valle de Bravo. (de conformidad con lo que dice el Plan Municipal de Desarrollo Urbano). Información y documentación de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen de ella o de las áreas equivalentes antes de la creación de la nueva estructura a partir del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Exposición de motivos o justificación que dio lugar a la creación de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y el Acta de Cabildo en la que fue aprobada. • Los programas de trabajo de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen de ella que contengan los objetivos, metas e indicadores de gestión de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal. • La estructura orgánica de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen de ella que contengan los manuales de organización, los manuales de procedimientos y los tabuladores, las facultades de cada área y las responsabilidades de cada servidor público o prestador de servicios profesionales. • El directorio de los integrantes de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen de ella a partir del nivel de jefe de departamento y de aquellos que presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico y dirección de correo electrónico oficiales; datos que deberán señalarse de forma independiente por cada dirección o área. • El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa; • Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios realizadas por la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y por todas las áreas que dependen de ella, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; • Nombre del o los encargados de la Jefatura de Imagen Urbana o su equivalente en la nueva estructura desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020 y el tiempo en que estuvieron en sus encargos. • Nombre de los encargados del área de inspección o su equivalente en la nueva estructura y de los inspectores que han participado en el área a partir del 1° de enero del 2016 hasta el 30 de noviembre del 2020, indicado las fechas de alta y de baja de cada integrante. Permisos y licencias otorgados por las autoridades municipales La relación completa y los documentos probatorios que incluyan los domicilios de las LICENCIAS DE USO DE SUELO otorgadas por las autoridades municipales desde el 1° de enero del 2016 al 30 de 30 de noviembre del 2020. • La relación completa y los documentos probatorios (incluyendo las actas de Cabildo) que contengan los domicilios de las MODIFICACIONES DE USO DE SUELO Y DENSIDADES otorgadas por las autoridades municipales desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • La relación completa y los documentos probatorios que incluyan los domicilios de las LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN otorgados por las autoridades municipales y el total de recursos obtenidos por ese concepto desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Relación completa de todas las OBRAS SUSPENDIDAS, REVOCADAS O DEMOLIDAS de manera parcial o total por las autoridades municipales, de las multas aplicadas y de los recursos obtenidos por estos conceptos del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Relación completa y copia de todos los DICTÁMENES PREVIOS elaborados por la Jefatura de Imagen Urbana o el Consejo Técnico de la Subdirección de Desarrollo Urbano y de su área equivalente en la nueva estructura administrativa de la Dirección de Desarrollo Urbano del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Relación completa y copia de todas las OPINIONES DE LOS DELEGADOS (autoridades auxiliares) en relación con las licencias y permisos de construcción en sus respectivos barrios y comunidades del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Relación completa de los PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN otorgados por las autoridades municipales del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. De conformidad con lo consignado en los informes de gobierno del presidente municipal gobierno, proporcionar: • Relación completa de las CONSTRUCCIONES REGULARIZADAS por las autoridades municipales; la autorización de los cabildos para llevar a cabo esos procedimientos; describir el sustento jurídico y técnico para llevar a cabo esos procedimientos; relacionar los ingresos totales del Ayuntamiento por ese concepto desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Relación completa de los NÚMEROS OFICIALES Y ALINEAMIENTOS por las autoridades municipales del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Copias de las LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN de las autoridades municipales para la construcción del “Teatro al Aire Libre” o “Velaría”, de la llamada “Fuente Danzarina”, de la Comisaría Municipal en el sitio conocido como “Alameda del Bicentenario” o “la Estrella” y de la “Plaza Estado de México” construida por el Gobierno del Estado de México, entre el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Nombre y cargo de las personas que conforman el CONSEJO TÉCNICO (TÍTULO OCTAVO DEL DICTAMEN DE IMAGEN URBANA Y DEL CONSEJO TECNICO DEL REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA); proporcionar el Reglamento Interno del Consejo Técnico; proporcionar copia de las minutas de las sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas por el Consejo Técnico a partir del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. En relación con el patrimonio cultural de Valle de Bravo compuesto por los vestigios arqueológicos y los monumentos catalogados por el INAH y manifestaciones de arquitectura vernácula: • Señalar y mostrar los documentos probatorios que incluyan los domicilios, en relación con cuantos, y cuales han sido los cambios de usos de suelo otorgados por la autoridad municipal en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo y en el barrio de “La Peña”, desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y mostrar los documentos probatorios que incluyan los domicilios en relación con las solicitudes que ingresaron entre el periodo del 1° de enero del 2016 al 15 de octubre del 2020 ante la autoridad municipal para el desarrollo de obras públicas y privadas, en las demarcaciones territoriales del Centro Histórico de Valle de Bravo y la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña”. demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo, desde el 1° de enero de 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y mostrar los documentos probatorios que incluyan los domicilios, en relación a cuantos, y cuales han sido los permisos otorgados por la autoridad municipal, para el desarrollo de obras públicas y privadas donde se requirió la anuencia por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo y la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña”, desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y mostrar los documentos probatorios sobre las licencias de construcción que fueron verificadas por la autoridad municipal para que cumplieran con la autorización del INAH y las constancias de dicha verificación, en la demarcación territorial conocida como Centro Histórico de Valle de Bravo y la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña”, desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y mostrar documentos probatorios que incluyan los domicilios, en relación a cuantos, y cuales han sido los permisos rechazados por la autoridad municipal, para el desarrollo de obras públicas y privadas por no contar con la anuencia por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), en la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña”, demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo, desde el 1° de enero desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y mostrar la relación completa de todos los dictámenes del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) para permitir obras de construcción (restauración, adecuación o ampliación) de construcciones catalogadas por el propio (INAH) en Valle de Bravo del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y mostrar los documentos probatorios en relación con el estatus jurídico, uso de suelo, tipo de propiedad actual de los predios denominados “Casa de Ídolos” y “Las Monjas”, ubicados en la Av. Fray Gregorio Jiménez de la Cuenca “la Costera” y calle de la Mora, barrio de “La Peña”, en la cabecera municipal de Valle de Bravo, determinar sus linderos y la superficie total de cada uno. • Señalar y mostrar los documentos probatorios sobre cuales han sido las gestiones administrativas y financieras para obtener recursos y continuar con el rescate y salvamento de los monumentos arqueológicos en el barrio de “La Peña”, de Valle de Bravo, Estado de México, con el objetivo de tener una zona arqueológica abierta al público. • Señalar y mostrar los documentos probatorios sobre el estado de conservación de las estructuras prehispánicas restauradas ubicadas en el predio “Casa de Ídolos”. • Señalar y mostrar los documentos probatorios sobre el paradero de las colecciones de materiales arqueológicos producto de excavaciones arqueológicas realizadas en el barrio de “La Peña”, ya que el H. Ayuntamiento es custodio del patrimonio cultural. • Señalar y mostrar los documentos probatorios que incluyan los domicilios, con relación a cuantos, y cuales han sido los permisos otorgados por la autoridad municipal, para el desarrollo de obras públicas y privadas donde se requirió la anuencia por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo y en el barrio de “La Peña”, desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y mostrar los documentos probatorios que incluyan los domicilios, en relación a cuantos, y cuales han sido los permisos rechazados por la autoridad municipal, para el desarrollo de obras públicas y privadas por no contar con la anuencia por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo, desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y mostrar los documentos probatorios sobre las licencias de construcción que fueron verificadas por la autoridad municipal para que cumplieran con la autorización del INAH y las constancias de dicha verificación, en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo. • Señalar y mostrar los documentos probatorios si a nivel municipal disponen de un catálogo o inventario de los bienes culturales que incluyan monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, e indique cuales fueron los criterios considerados para la elaboración de dicha relación. Si no se cuenta con ello, indique los motivos por lo que no se ha elaborado dicho catálogo. • Señalar y mostrar los documentos probatorios respecto a las medidas y capacitación en materia de protección al patrimonio cultural que disponen las unidades administrativas del municipio encargadas de la expedición de licencias de construcción y adjunte su constancia de acreditación. • Señalar y mostrar los documentos probatorios en relación con las campañas de difusión realizadas en coordinación con otras instancias de gobierno y/o civiles para promover sobre la importancia arqueológica e histórica del patrimonio del municipio de Valle de Bravo. • Señalar y mostrar los documentos probatorios respecto a las iniciativas jurídicas realizadas para la preservación de los monumentos arqueológicos e históricos y las sanciones impuestas por incumplimiento de las leyes vigentes en materia de conservación del patrimonio en el municipio de Valle de Bravo. DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL • Señalar y mostrar los documentos de la integración e instalación del Comité de Planeación Municipal (COPLADEMUN) del periodo del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y documentar el Reglamento Interno del COPLADEMUN del periodo del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y mostrar las actas de las reuniones celebradas por el COPLADEMUN a partir del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y mostrar los documentos de la integración del Subcomité Permanente de Planeación dependiente del COPLADEMUN del 1° de enero del 2016 al 31de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 noviembre del 2020. • Señalar y documentar el Reglamento Interno del Subcomité Permanente de Planeación dependiente del COPLADEMUN del periodo del 1° de enero del 2016 al 31de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y documentar las minutas y los acuerdos de las reuniones llevadas a cabo por el Subcomité de Planeación dependiente del COPLADEMUN del periodo del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y documentar los convenios celebrados entre el Ayuntamiento de Valle de Bravo y la Secretaría de Desarrollo Metropolitano del Gobierno Estatal para acompañar la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano a partir del periodo del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y documentar los contratos celebrados entre Ayuntamiento de Valle de Bravo y la Empresa Consultora que llevó a cabo la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, el costo total, la forma de contratación (concurso, asignación directa, invitación restringida, otra) en el período comprendido entre el 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020. • Señalar y documentar los “términos de referencia” o indicaciones generales formuladas por el Ayuntamiento de Valle de Bravo a la empresa consultora que llevó a cabo la formulación del PMDU en el periodo del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020. De conformidad con lo señalado por el presidente municipal en su 1° informe de resultados (2019) pág. 84 “La elaboración del nuevo Plan de Desarrollo Urbano ha sido un proceso de casi 2 años que tuvo más de 30 talleres con ciudadanos y sociedad civil y más de 50 reuniones técnicas con la Comisión Nacional de Área” solicito: • Señalar y documentar TODAS las reuniones llevadas a cabo entre las autoridades municipales, el COPLADEMUN o el Subcomité Permanente de Planeación y la CIUDADANÍA para el proceso de elaboración del PMDU y consulta final para su aprobación. • Señalar y documentar TODAS las reuniones llevadas a cabo entre las autoridades municipales, el COPLADEMUN o el Subcomité Permanente de Planeación y las autoridades de la Comisión Nacional Áreas Naturales Protegidas de la SEMARNAT así como señalar y documentar las observaciones, opiniones y dictámenes emitidos por esa dirección en relación a la propuesta de Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo. • Señalar y documentar las distintas autoridades municipales que intervinieron en el proceso de elaboración y aprobación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, en que consistió la participación de cada uno, su nivel jerárquico y él o los responsables directos de la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano entre el 1° enero del 2016 y el 30 de noviembre del 2020.” (Sic)
Archivos adjuntos: Ninguno. 
Modalidad de entrega: A través del  SAIMEX.  
2. Respuesta. En fecha veinticinco de enero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta a la solicitud de información vía el SAIMEX, en la forma siguiente: 
Se remite notificación del requerimiento a las areas correspondientes en espera de su respuesta.” (Sic)
A su respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos: 
· [bookmark: _Hlk66304425]“A1 0174 Des Urb.pdf”: Contiene el oficio número U.TA.I.PM/007/2021 de fecha 19 de enero de 2021, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal de Valle de Bravo, a través del cual requirió a la Arq. Erika María Tapia Martínez de la Dirección de Desarrollo Urbano del Sujeto Obligado, para que otorgara atención a la solicitud de información. 

· “A1 0174 territorial.pdf”: Oficio número U.TA.I.PM/401/2020 de fecha 08 de diciembre de 2020, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal de Valle de Bravo,  a través del cual requirió a la Secretario Técnico de Ordenamiento Territorial y Conservación Ambiental del Sujeto Obligado, para que localice la información referida en la solicitud de información.

3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el  veintiocho de enero de dos mil veintiuno, en el que señaló lo siguiente: 
Acto impugnado: 
“La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Bravo aporta como respuesta a la solicitud de información los oficios internos que envía a las áreas presuntamente responsables de dar respuesta a la solicitud de información. NO DA RESPUESTA A NINGUNA DE LAS PREGUNTAS FORMULADAS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN” (Sic).

Motivo de Inconformidad:

“NO SE PROPORCIONA NINGUNA RESPUESTA A LAS PREGUNTAS FORMULADAS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN” (Sic).
Archivos adjuntos: Ninguno
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del Recurso de Revisión. El día cuatro de febrero de dos mil veintiuno se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día cinco al quince de febrero de dos mil veintiuno. 


6. Informe Justificado. En fechas ocho, veinticinco y veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, adjuntó los siguientes archivos: 

a) “RESPUESTA SEC. ORDENAMIENTO.pdf”, contiene el oficio STOTYCA/002/2021 del día once de enero de 2021, suscrito por el Secretario Técnico de Ordenamiento Territorial y Conservación Ambiental, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a través del cual refirió que únicamente se enunciarán las que se tiene una respuesta o es competencia de dicha Secretaría, del tal forma, por cuanto al Reglamento de Imagen Urbana vigente desde el 1 de enero de 2016 a la fecha proporcionó el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/44257/6/9bdef995c75c1754de8f58ec87ab8c64.pdf   
Por cuanto al Catálogo de Monumentos históricos en Valle de Bravo por parte del INAH indicó el link siguiente: https://catalogonacionalmhi.inah.gob.mx/consultaPublica#contadores  

Respecto a los demás puntos solicitados la Secretaría citada mencionó que no es la responsable y/o no cuenta con dicha información por lo que deberá ser solicitada al área correspondiente.  


b) “RESPUESTA DESARROLLO URBANO.pdf”, contiene en 21 hojas el oficio STOTYCA/002/2021 del día once de enero de 2021, suscrito por la Directora de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Valle de Bravo, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a través del cual refirió que únicamente se enunciarán las que se tiene una respuesta o es competencia de la Dirección d Desarrollo Urbano, siendo que respecto al Reglamento de Imagen Urbana vigente desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, así como Catálogo de Monumentos históricos en Valle de Bravo por parte del INAH  proporcionó los mismos links electrónicos referidos con antelación.

Asimismo, proporcionó respuesta a diversos requerimientos de la solicitud de información del particular. 

c) “OFICIO AL SOLICITANTE.pdf”, es el oficio U.T.A.I.P.M/100/2021, de fecha  veinticinco de noviembre de dos mil veinte suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal a través del cual informó al solicitante la expedición de los archivos adjuntos al informe justificado. 

De igual forma, el Sujeto Obligado proporcionó los archivos denominados “RESPUESTA UIPPE.pdf.” con el número de oficio UIPPE/003/febrero/2021 suscrito por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Sujeto Obligado, manifestando entregar en archivos PDF la información correspondiente al apartado señalado como de la Planeación del Desarrollo Municipal; el archivo “RESPUESTA UIPPE ANEXOS.rar” que contiene una carpeta comprimida rar.  con diversas actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de los años 2016 a 2020  del COPLADEMUN, el Reglamento del Subcomité Consultivo Permanente, el Reglamento Interno COPLADEMUN Valle de Bravo 2016-2018 y el Reglamento Interno COPLADEMUN de Valle de Bravo 2019-2021, así como el archivo  “PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2021.pdf, que contiene el Acta de la primera sesión ordinaria del veintidós de febrero de dos mil veintiuno que contiene el Acuerdo CT/MVB/04/01ORD/2021, que aprueba por unanimidad de votos del Comité de Transparencia, la clasificación confidencial y la versión pública concerniente a la información presentada referente al recurso de revisión 00199/INFOEM/IP/RR/2021.     

7. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
8. Información puesta a disposición del Recurrente. En fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, la información descrita en los incisos a, b y c del apartado del informe justificado fue puesta a disposición de la RECURRENTE para que, en el plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha señalada, expresara lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día diecisiete al veintiuno de junio del año en curso, sin que el particular emitiera manifestación alguna.  
9. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión al rubro indicado a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución. 
10. Cierre de Instrucción. En fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día veinticinco de enero de dos mil veintiuno, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día veintiocho de enero del año en curso, esto es, al tercer día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
De tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.
Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Instituto. 
Por lo tanto, se  acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 

De igual forma, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
I. La negativa a la información solicitada; 
… ” 
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, así como la información proporcionada en vía de manifestaciones satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en caso contrario, se ordenará la expedición de la información que resulte procedente.  
Cuarto. Estudio del asunto. Previa al análisis de las constancias que integran el expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es necesario referir que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
A su vez, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 
En el asunto que nos ocupa resolver, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información remitiendo únicamente los oficios a través de los cuales el Titular de la Unidad de Transparencia realizó el requerimiento de  información a la Dirección de Desarrollo Urbano y a la Secretaría Técnica de Ordenamiento Territorial  y Conservación Ambiental.

Es así que, el RECURRENTE inconforme con la respuesta interpuso el recurso de revisión en el que manifestó como razones o motivos de inconformidad que: “no se proporciona ninguna respuesta a las preguntas formuladas en la solicitud de información”; no obstante, el SUJETO OBLIGADO,  en ejercicio de su derecho y en aras de restituir la afectación inicial al derecho de acceso a la información pública del particular, entregó a través del informe justificado las documentales anteriormente descritas; es así que, por cuestiones de técnica jurídica se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis, para determinar si se atendieron todos  los planteamientos formulados en la solicitud de información.
	SOLICITUD
	INFORMACIÓN ENTREGADA
	COLMA

	Información y los documentos probatorios siguientes:

	1. Reglamento de Imagen Urbana vigente desde el 1° de enero del 2016 a la fecha
	Liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/44257/6/9bdef995c75c1754de8f58ec87ab8c64.pdf 
Sitio que contiene el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo 2006. 
	NO

	2. Catálogo de Monumentos Históricos en Valle de Bravo del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH).
	https://catalogonacionalmhi.inah.gob.mx/consultaPublica#contadores 
	NO

	3. Catálogo Municipal de construcciones de arquitectura vernácula, de monumentos estéticos edificados en el siglo XX que constituyen ejemplos únicos, generadores de un estilo o por ser las mejores muestras de corrientes arquitectónicas en Valle de Bravo. (de conformidad con lo que dice el Plan Municipal de Desarrollo Urbano). 
	El Director de Desarrollo Urbano manifestó: “No existe como tal un catálogo municipal de construcciones de arquitectura vernácula sin embargo se puede considerar el catalogo del INAH toda vez que dicho catálogo converja la base de identidad de nuestro municipio siendo parte fundamental de nuestra historia” (Sic)
	NO

	Información y documentación de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen de ella o de las áreas equivalentes antes de la creación de la nueva estructura a partir del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.

	4. Exposición de motivos o justificación que dio lugar a la creación de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y el Acta de Cabildo en la que fue aprobada.
	“No existe la exposición de motivos por la cual dio lugar a la creación de la secretaria técnica de desarrollo territorial” (Sic)
	NO

	5. Los programas de trabajo de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen de ella que contengan los objetivos, metas e indicadores de gestión de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal.
	“No existen programas de trabajo de la secretaría técnica de desarrollo territorial.” (Sic)
	NO

	6. La estructura orgánica de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen de ella que contengan los manuales de organización, los manuales de procedimientos y los tabuladores, las facultades de cada área y las responsabilidades de cada servidor público o prestador de servicios profesionales.
	“No existe ninguna estructura orgánica del a secretaría técnica de desarrollo territorial.” (Sic)
	NO

	7. El directorio de los integrantes de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen de ella a partir del nivel de jefe de departamento y de aquellos que presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico y dirección de correo electrónico oficiales; datos que deberán señalarse de forma independiente por cada dirección o área.
	“No existe ningún directorio de la Secretaría Técnica de Desarrollo territorial.” (sic)
	NO

	8. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;
	“No hay plazas de basen ni de confianza.” (Sic)
	NO

	9. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios realizadas por la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y por todas las áreas que dependen de ella, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;
	El Director de Desarrollo Urbano manifestó: “La única unidad administrativa que puede realizar cualquier tipo de contratación de servicios profesionales es la dirección de administración del ayuntamiento de Valle de Bravo.” (Sic)
	SI

	10. Nombre del o los encargados de la Jefatura de Imagen Urbana o su equivalente en la nueva estructura desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020 y el tiempo en que estuvieron en sus encargos.
	“La persona encargada de la jefatura de imagen urbana es la licenciada María José Velázquez Menchaca” (Sic)
	SI

	11. Nombre de los encargados del área de inspección o su equivalente en la nueva estructura y de los inspectores que han participado en el área a partir del 1° de enero del 2016 hasta el 30 de noviembre del 2020, indicado las fechas de alta y de baja de cada integrante. 
	“En la dirección de desarrollo urbano no se cuenta con la información completa sin embargo a partir de 2020 la dirección de desarrollo urbano cuenta con los siguientes inspectores: 
1.- Melitón Rodríguez Victoria
2.- Miguel Ángel Guadarrama
3.- Irineo Bollas Albarran
4.- Luis Javier Ruiz Quiñonez
5.- Nélida Hernández Pallares”

	Parcial 

	Permisos y licencias otorgados por las autoridades municipales

	12. La relación completa y los documentos probatorios que incluyan los domicilios de las LICENCIAS DE USO DE SUELO otorgadas por las autoridades municipales desde el 1° de enero del 2016 al 30  de noviembre del 2020.
	“No es posible enviar dicha información por lo datos personales como son los domicilios, con fundamento en el artículo 143 de la ley de transparencia y acceso a la información pública Del Estado de México y municipios.” (Sic)
	NO 

	13. La relación completa y los documentos probatorios (incluyendo las actas de Cabildo) que contengan los domicilios de las MODIFICACIONES DE USO DE SUELO Y DENSIDADES otorgadas por las autoridades municipales desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	“Que la dirección de desarrollo urbano no cuenta con las actas de cabildo donde se realizaron modificaciones de uso de suelo y de densidades.” (Sic)
	NO

	14. La relación completa y los documentos probatorios que incluyan los domicilios de las LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN otorgados por las autoridades municipales y el total de recursos obtenidos por ese concepto desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	No se pronunció 
	NO

	15. Relación completa de todas las OBRAS SUSPENDIDAS, REVOCADAS O DEMOLIDAS de manera parcial o total por las autoridades municipales, de las multas aplicadas y de los recursos obtenidos por estos conceptos del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	No se pronunció 
	NO

	16. Relación completa y copia de todos los DICTÁMENES PREVIOS elaborados por la Jefatura de Imagen Urbana o el Consejo Técnico de la Subdirección de Desarrollo Urbano y de su área equivalente en la nueva estructura administrativa de la Dirección de Desarrollo Urbano del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	No se pronunció 
	NO

	17. Relación completa y copia de todas las OPINIONES DE LOS DELEGADOS (autoridades auxiliares) en relación con las licencias y permisos de construcción en sus respectivos barrios y comunidades del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	No se pronunció 
	NO

	18. Relación completa de los PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN otorgados por las autoridades municipales del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020
	No se pronunció 
	NO

	De conformidad con lo consignado en los informes de gobierno del presidente municipal gobierno, proporcionar:

	19. Relación completa de las CONSTRUCCIONES REGULARIZADAS por las autoridades municipales; la autorización de los cabildos para llevar a cabo esos procedimientos; describir el sustento jurídico y técnico para llevar a cabo esos procedimientos; relacionar los ingresos totales del Ayuntamiento por ese concepto desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO

	20. Relación completa de los NÚMEROS OFICIALES Y ALINEAMIENTOS por las autoridades municipales del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	El Director de Desarrollo Urbano entrego los número oficiales de alineamientos de 2016 a 2019
	Parcial (no se pronunció sobre 2020)

	21. Copias de las LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN de las autoridades municipales para la construcción del “Teatro al Aire Libre” o “Velaría”, de la llamada “Fuente Danzarina”, de la Comisaría Municipal en el sitio conocido como “Alameda del Bicentenario” o “la Estrella” y de la “Plaza Estado de México” construida por el Gobierno del Estado de México, entre el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	El director de Desarrollo Urbano refirió: “Que después de una búsqueda exhaustiva no se encontró ninguna licencia y/o permiso para construcción del teatro al aire libre velaría en el sitio conocido como alameda bicentenario.”
	SI

	22. Nombre y cargo de las personas que conforman el CONSEJO TÉCNICO (TÍTULO OCTAVO DEL DICTAMEN DE IMAGEN URBANA Y DEL CONSEJO TECNICO DEL REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA); proporcionar el Reglamento Interno del Consejo Técnico; proporcionar copia de las minutas de las sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas por el Consejo Técnico a partir del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	No se pronunció
	NO

	En relación con el patrimonio cultural de Valle de Bravo compuesto por los vestigios arqueológicos y los monumentos catalogados por el INAH y manifestaciones de arquitectura vernácula:

	23. Señalar y mostrar los documentos probatorios que incluyan los domicilios, en relación con cuantos, y cuales han sido los cambios de usos de suelo otorgados por la autoridad municipal en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo y en el barrio de “La Peña”, desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO

	24. Señalar y mostrar los documentos probatorios que incluyan los domicilios en relación con las solicitudes que ingresaron entre el periodo del 1° de enero del 2016 al 15 de octubre del 2020 ante la autoridad municipal para el desarrollo de obras públicas y privadas, en las demarcaciones territoriales del Centro Histórico de Valle de Bravo y la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña”. demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo, desde el 1° de enero de 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO

	25. Señalar y mostrar los documentos probatorios que incluyan los domicilios, en relación a cuantos, y cuales han sido los permisos otorgados por la autoridad municipal, para el desarrollo de obras públicas y privadas donde se requirió la anuencia por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo y la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña”, desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO

	26. Señalar y mostrar los documentos probatorios sobre las licencias de construcción que fueron verificadas por la autoridad municipal para que cumplieran con la autorización del INAH y las constancias de dicha verificación, en la demarcación territorial conocida como Centro Histórico de Valle de Bravo y la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña”, desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO

	27. Señalar y mostrar documentos probatorios que incluyan los domicilios, en relación a cuantos, y cuales han sido los permisos rechazados por la autoridad municipal, para el desarrollo de obras públicas y privadas por no contar con la anuencia por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), en la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña”, demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo, desde el 1° de enero desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO

	28. Señalar y mostrar la relación completa de todos los dictámenes del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) para permitir obras de construcción (restauración, adecuación o ampliación) de construcciones catalogadas por el propio (INAH) en Valle de Bravo del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	“Dicha solicitud deberá dirigirse al Instituto Nacional de Antropología e Historia” (Sic)
	Parcial (Es necesario el acuerdo de incompetencia)

	29. Señalar y mostrar los documentos probatorios en relación con el estatus jurídico, uso de suelo, tipo de propiedad actual de los predios denominados “Casa de Ídolos” y “Las Monjas”, ubicados en la Av. Fray Gregorio Jiménez de la Cuenca “la Costera” y calle de la Mora, barrio de “La Peña”, en la cabecera municipal de Valle de Bravo, determinar sus linderos y la superficie total de cada uno.
	“Si bien la dirección de desarrollo urbano no cuenta con los linderos y la superficie total de cada uno de los lotes es importante recalcar que dichos predios se encuentran en una zona de notificación dentro del polígono de Zona arqueológica (ZA).” Sic. 
	NO

	30. Señalar y mostrar los documentos probatorios sobre cuales han sido las gestiones administrativas y financieras para obtener recursos y continuar con el rescate y salvamento de los monumentos arqueológicos en el barrio de “La Peña”, de Valle de Bravo, Estado de México, con el objetivo de tener una zona arqueológica abierta al público.
	“La dirección de desarrollo urbano no está facultada para la obtención y ejecución de recursos financieros.”
	NO

	31. Señalar y mostrar los documentos probatorios sobre el estado de conservación de las estructuras prehispánicas restauradas ubicadas en el predio “Casa de Ídolos”
	“Dicha solicitud deberá dirigirse al Instituto Nacional de Antropología e Historia.” 
	Parcial (Falta acuerdo de incompetencia) 

	32. Señalar y mostrar los documentos probatorios sobre el paradero de las colecciones de materiales arqueológicos producto de excavaciones arqueológicas realizadas en el barrio de “La Peña”, ya que el H. Ayuntamiento es custodio del patrimonio cultural.
	“Dicha solicitud deberá dirigirse al Instituto Nacional de Antropología e Historia.” 
	Parcial (Falta acuerdo de incompetencia) 

	33. Señalar y mostrar los documentos probatorios que incluyan los domicilios, con relación a cuantos, y cuales han sido los permisos otorgados por la autoridad municipal, para el desarrollo de obras públicas y privadas donde se requirió la anuencia por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo y en el barrio de “La Peña”, desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO

	34. Señalar y mostrar los documentos probatorios que incluyan los domicilios, en relación a cuantos, y cuales han sido los permisos rechazados por la autoridad municipal, para el desarrollo de obras públicas y privadas por no contar con la anuencia por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo, desde el 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020.
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
	NO

	35. Señalar y mostrar los documentos probatorios sobre las licencias de construcción que fueron verificadas por la autoridad municipal para que cumplieran con la autorización del INAH y las constancias de dicha verificación, en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo.
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO

	36. Señalar y mostrar los documentos probatorios si a nivel municipal disponen de un catálogo o inventario de los bienes culturales que incluyan monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, e indique cuales fueron los criterios considerados para la elaboración de dicha relación. Si no se cuenta con ello, indique los motivos por lo que no se ha elaborado dicho catálogo.
	“Cabe señalar que la dirección de desarrollo urbano se basa en el catálogo del Instituto Nacional de Antropología e Historia por ser de su competencia.” (Sic)
	SI

	37. Señalar y mostrar los documentos probatorios respecto a las medidas y capacitación en materia de protección al patrimonio cultural que disponen las unidades administrativas del municipio encargadas de la expedición de licencias de construcción y adjunte su constancia de acreditación.
	“El personal de la dirección de desarrollo urbano, ha tomado diversas capacitaciones por parte del centro INAH del Estado de México” (Sic)
[image: ]
	SI

	38. Señalar y mostrar los documentos probatorios en relación con las campañas de difusión realizadas en coordinación con otras instancias de gobierno y/o civiles para promover sobre la importancia arqueológica e histórica del patrimonio del municipio de Valle de Bravo.
	“No existen campañas en coordinación con otras instancias para la promoción de la importancia arqueológica.” (Sic)
	SI

	39. Señalar y mostrar los documentos probatorios respecto a las iniciativas jurídicas realizadas para la preservación de los monumentos arqueológicos e históricos y las sanciones impuestas por incumplimiento de las leyes vigentes en materia de conservación del patrimonio en el municipio de Valle de Bravo
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO

	DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL

	40. Señalar y mostrar los documentos de la integración e instalación del Comité de Planeación Municipal (COPLADEMUN) del periodo del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020.
	El Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación entregó en un archivo .rar la versión pública las actas de instalación del COPLADEMUN de 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 
	NO 
(Visibles datos personales susceptibles de clasificar como confidenciales) 

	41. Señalar y documentar el Reglamento Interno del COPLADEMUN del periodo del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020.
	En el archivo RESPUSTA UIPPE ANEXOS.rar  El Titular de la UIPPE adjuntó los documentos identificados como “REGLAMENTO INTERNO VALLE DE BRAVO 2016-2018.PDF” y “REGLAMENTO INTERNO VALLE DE BRAVO 2019-2021.PDF”
	NO 
(Están integrados en la misma carpeta que contiene archivos con datos personales visibles.)

	42. Señalar y mostrar las actas de las reuniones celebradas por el COPLADEMUN a partir del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020.
	En el archivo RESPUSTA UIPPE ANEXOS.rar  El Titular de la UIPPE adjuntó Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del COPLAMEMUN de 2016 a 2020.
	NO 

	43. Señalar y mostrar los documentos de la integración del Subcomité Permanente de Planeación dependiente del COPLADEMUN del 1° de enero del 2016 al 31de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 noviembre del 2020.
	No se pronunció 
	NO 

	44. Señalar y documentar el Reglamento Interno del Subcomité Permanente de Planeación dependiente del COPLADEMUN del periodo del 1° de enero del 2016 al 31de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020
	En el archivo RESPUSTA UIPPE ANEXOS.rar  El Titular de la UIPPE entregó el Reglamento del Subcomité Consultivo Permanente.
	NO

	45. Señalar y documentar las minutas y los acuerdos de las reuniones llevadas a cabo por el Subcomité de Planeación dependiente del COPLADEMUN del periodo del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020.
	No se pronunció 
	NO

	46. Señalar y documentar los convenios celebrados entre el Ayuntamiento de Valle de Bravo y la Secretaría de Desarrollo Metropolitano del Gobierno Estatal para acompañar la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano a partir del periodo del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020.
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO

	47. Señalar y documentar los contratos celebrados entre Ayuntamiento de Valle de Bravo y la Empresa Consultora que llevó a cabo la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, el costo total, la forma de contratación (concurso, asignación directa, invitación restringida, otra) en el período comprendido entre el 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020.
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO

	48. Señalar y documentar los “términos de referencia” o indicaciones generales formuladas por el Ayuntamiento de Valle de Bravo a la empresa consultora que llevó a cabo la formulación del PMDU en el periodo del 1° de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El Titular de la UIPPE no se pronunció.

	NO

	49. Señalar y documentar TODAS las reuniones llevadas a cabo entre las autoridades municipales, el COPLADEMUN o el Subcomité Permanente de Planeación y la CIUDADANÍA para el proceso de elaboración del PMDU y consulta final para su aprobación.
	
	NO

	50. Señalar y documentar TODAS las reuniones llevadas a cabo entre las autoridades municipales, el COPLADEMUN o el Subcomité Permanente de Planeación y las autoridades de la Comisión Nacional Áreas Naturales Protegidas de la SEMARNAT así como señalar y documentar las observaciones, opiniones y dictámenes emitidos por esa dirección en relación a la propuesta de Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo.
	“La dirección de desarrollo urbano no cuenta con dicha información (sin embargo dicha información la puede proporcionar la unidad de información, planeación, programación y evaluación. (UIPPE). 

	NO

	51 Señalar y documentar las distintas autoridades municipales que intervinieron en el proceso de elaboración y aprobación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, en que consistió la participación de cada uno, su nivel jerárquico y él o los responsables directos de la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano entre el 1° enero del 2016 y el 30 de noviembre del 2020.
	El Director de Desarrollo Urbano refirió el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	NO


Por consiguiente, de los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO se advierte que no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la información proporcionada a través de su respuesta y en vía de manifestaciones, asevera que es competente para conocer de la solicitud de información y en su caso que la posee, genera y administra, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información requerida, en el caso concreto se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
En efecto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido la competencia para conocer de la solicitud de información pública solicitada, acepta la posibilidad de que la genera, posee o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Determinado lo anterior, es pertinente mencionar que en consideración a la cantidad de requerimientos de información solicitada por el particular, en su caso, será agrupada por temas para facilitar el estudio y análisis de la presente resolución, como se expone a continuación. 
Derivado del cuadro comparativo que antecede, se tienen por colmados los puntos 10, 21, 36, 37 y 38; ya que, se trata requerimientos atendidos por el Director de Desarrollo Urbano con la facultades competencias y funciones para generar, administrar o poseer la documentación solicitada. 
En este sentido, debe señalar primeramente que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas ni de la información que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
 Énfasis añadido

Numerales que constriñen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

Ahora bien, en relación a los requerimientos formulados en los puntos 1, 2 y 3, en los que se solicitó: 

a) Reglamento de Imagen Urbana vigente desde el 1° de enero del 2016 a la fecha;
b) Catálogo de Monumentos Históricos en Valle de Bravo del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH); y, 
c) Catálogo Municipal de construcciones de arquitectura vernácula, de monumentos estéticos edificados en el siglo XX que constituyen ejemplos únicos, generadores de un estilo o por ser las mejores muestras de corrientes arquitectónicas en Valle de Bravo. (de conformidad con lo que dice el Plan Municipal de Desarrollo Urbano).
El SUJETO OBLIGADO refirió los sitios electrónicos en los que se encuentra publicada y disponible la información. 
En este sentido, es importante referir que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece la posibilidad de otorgar acceso a la información solicitada por los particulares a través de medios electrónicos; no obstante, se deben atender ciertas formalidades como a continuación se observa: 
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
En este entendido, el ordenamiento jurídico en cita, prevé la posibilidad de que en los casos en que la información requerida, ya se encuentre publicada y disponible en sitios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consular, la información, y agrega, que la fuente deberá ser precisa, y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda de la información. 

Es así que, por cuanto hace a la solicitud del Reglamento de Imagen Urbana vigente desde el 1 de enero de 2016 a la fecha, el SUJETO OBLIGADO proporcionó la liga https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/44257/6/9bdef995c75c1754de8f58ec87ab8c64.pdf; sitio electrónico que contiene el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo 2006, tal como se observa en la siguiente imagen. 

[image: ]
Por otro lado, en relación al catálogo de monumentos históricos en Valle de Bravo del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), y el catálogo municipal de construcciones de arquitectura vernácula, de monumentos estéticos edificados en el siglo XX que constituyen ejemplos únicos, generadores de un estilo o por ser las mejores muestras de corrientes arquitectónicas en Valle de Bravo, el SUJETO OBLIGADO refirió el sitio electrónico que dirige al catálogo del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), que para efectos ejemplificativos se inserta la captura de pantalla. 
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 Es así que, una vez que se consultaron y se verificaron las referencias electrónicas, no se atienden  los planteamientos del particular; en primer término, porque se entrega el Plan de Desarrollo Municipal y no el ordenamiento solicitado; por consiguiente, es procedente ordenar la entrega del el Reglamento de Imagen Urbana de Valle de Bravo vigente desde el 1 de enero de 2016 al 7 de diciembre de 2020. 
En segundo lugar, en relación  al Catálogo de Monumentos históricos en Valle de Bravo por parte del INAH y Catálogo Municipal de Construcciones de arquitectura vernácula de monumentos estéticos edificados en el siglo XX, en Valle de Bravo, (de conformidad con lo que dice el Plan Municipal  de Desarrollo Urbano), se insiste que la Dirección de Desarrollo Urbano y el Secretario Técnico de Ordenamiento Territorial y Conservación ambiental indicaron el sitio electrónico en el que podría consultarse, por lo que al verificar su contenido, éste da acceso a una página electrónica del  Instituto Nacional de Antropología e Historia “INAH” que muestra cuatro recuadros de información, siendo el primero de ellos el que contiene un texto que explica qué es el  “Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles”; sin embargo, el recuadro mencionado no da acceso a la información solicitada, lo que implica  que para acceder a la información solicitada se debe realizar una búsqueda en la página oficial del  INAH, por tal motivo, la referencia  proporcionada y el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO no otorgaron satisfacción a los requerimientos y en consecuencia se procede a ordenar la entrega del catálogo de Monumentos Históricos en Valle de Bravo del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y del catálogo Municipal de construcciones de arquitectura vernácula, de monumentos estéticos edificados en el siglo XX que constituyen ejemplos únicos, generadores de un estilo o por ser las mejores muestras de corrientes arquitectónicas en Valle de Bravo. 

Por otra parte, el RECURRENTE solicitó de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen o de las áreas equivalentes del uno de enero de 2016 al 30 de noviembre de 2020 la siguiente información, de acuerdo a los numerales asignados para análisis de los requerimientos en la tabla comparativa: 
4. Exposición de motivos o justificación que dio lugar a la creación de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y el Acta de Cabildo en la que fue aprobada;
5. Los programas de trabajo de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen de ella que contengan los objetivos, metas e indicadores de gestión de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal;
6. La estructura orgánica de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen de ella que contengan los manuales de organización, los manuales de procedimientos y los tabuladores, las facultades de cada área y las responsabilidades de cada servidor público o prestador de servicios profesionales;
7. El directorio de los integrantes de la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y de todas las áreas que dependen de ella a partir del nivel de jefe de departamento y de aquellos que presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico y dirección de correo electrónico oficiales; datos que deberán señalarse de forma independiente por cada dirección o área;
8. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;
9. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios realizadas por la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial y por todas las áreas que dependen de ella, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; y,
11.  Nombre de los encargados del área de inspección o su equivalente en la nueva estructura y de los inspectores que han participado en el área a partir del 1° de enero del 2016 hasta el 30 de noviembre del 2020, indicado las fechas de alta y de baja de cada integrante.
En respuesta a los requerimientos descritos en los numerales 4, 5, 6, 7, 8 y 9 el Director de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo, manifestó que no existe exposición de motivos, programa de trabajo, estructura orgánica, directorio, plazas de base o de confianza, ni contrataciones de servicios relacionados con la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial. 
En este sentido, es importante referir que los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que el Titular de la Unidad de Transparencia  es el encargado de dar atención a las solicitudes de información; además de que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las áreas poseedoras de la documentación lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:




Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Cabe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.
Correlativo al o anterior, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]
Por consiguiente, al servidor público habilitado le asiste la facultad de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.
En este entendido, es importante referir que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento Interior de Desarrollo Urbano la Dirección es la dependencia de la administración pública municipal encargada de planear, dirigir, organizar y vigilar el cumplimiento y la observancia de las disposiciones legales aplicables en materia de uso de suelo, ordenamiento territorial, imagen urbana y contrucciones que se realicen dentro del territorio municipal. 
Correlativo a lo anterior, los artículos 4  y 5 del ordenamiento jurídico citado establece: 
CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y
FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN
“Artículo 4.- Para el despacho de los asuntos que le competen al Director, éste se auxiliará de la Subdirección, Áreas, Coordinación y Jefaturas, para el eficaz funcionamiento de la Dirección.
Artículo 5.- Las funciones que deberán desarrollar las unidades administrativas, serán determinadas en el presente Reglamento y el Director podrá, cuando así lo considere necesario, mediante oficio designar facultades y obligaciones al personal a su cargo para ejecutar cualquier acción dentro de las aquí establecidas.” 
Por consiguiente, en cumplimiento a la normatividad  en materia de transparencia, la Dirección de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo que atendió los requerimientos planteados en los numerales que se analizan, es el Servidor Público Habilitado con las facultades, competencias y funciones para atender la información relacionada con la Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial. 
Sin embargo, es necesario referir que en el informe justificado se adjuntó el archivo electrónico identificado como “RESPUESTA SEC. ORDENAMIENTO.pdf” que consiste en el oficio número STOTYCA/002/2021 suscrito por el Secretario Técnico de Ordenamiento Territorial y Conservación Ambiental. 
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Es de señalar que en la solicitud de información se presentó requiriendo  documentación de la “Secretaría Técnica de Desarrollo Territorial”;  sin embargo, es menester destacar que del documento que el SUJETO OBLIGADO entregó mediante informe justificado, se deprende que, la denominación correcta es Secretaría Técnica de Ordenamiento Territorial y Conservación 
Ambiental, por lo que el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de la dispuesto por los artículos 13 y 181, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la queja en favor del hoy RECURRENTE, a fin de considerar que su requerimiento se centra en obtener la información relacionada con Secretaría Técnica de Ordenamiento Territorial y Conservación Ambiental. 

Por cuanto hace a este rubro, el Secretario Técnico de Ordenamiento Territorial y Conservación Ambiental, no se pronunció sobre estos puntos; sin embargo, al ser evidente su existencia es importante referir que el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece: 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
III. Las facultades de cada área;
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables; 
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto;
 VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como las matrices elaboradas para tal efecto; 
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
…
X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa; 
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;

Del ordenamiento jurídico citado, se desprende que la información requerida relacionada con la Secretaría Técnica de Ordenamiento Territorial y Conservación Ambiental, se trata de información pública de oficio que de manera enunciativa mas no limitativa puede poseer o administrar Presidencia, por formar parte de su estructura la Secretaría, de acuerdo al oficio remitido,  la misma Secretaría o la Dirección de Administración;  por lo tanto el Pleno de este Instituto considera dable ordenar la entrega la información descrita en los puntos 4, 5, 6, 7, 8 y  9.
No obstante, si derivado de la búsqueda de la información, ésta no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” 
(Énfasis añadido)

Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información. 
Por cuanto hace al requerimiento relativo al nombre de los encargados del área de inspección o su equivalente en la nueva estructura y de los inspectores que han participado en el área a partir del 1° de enero del 2016 hasta el 30 de noviembre del 2020, indicado las fechas de alta y de baja de cada integrante, el Director de Desarrollo Urbano entregó el nombre de los inspectores con que cuenta la dirección a partir de 2020. 

Atento a lo anterior, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que de los argumentos vertidos en su respuesta,  se advierte que genera, administra y posee la información solicitada, ya que remitió el nombre de los inspectores. 
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO; no obstante, si es menester referir que el RECURRENTE solicitó información a partir del uno de enero de dos mil dieciséis, además de solicitar la fecha de alta y baja de cada integrante. 
En este entendido, la información del numeral que se analiza se atendió parcialmente; por lo que, es importante citar que el Manual General de Organización de Valle de Bravo establece como atribuciones de la Dirección de Administración, las siguientes:
[image: ]
Es así que, del ordenamiento jurídico citado se desprende que el área que cuenta con las atribuciones para generar, administrar o poseer la información requerida, de manera enunciativa mas no limitativa, es la Dirección de Administración; por lo tanto, es procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva razonable, en versión pública, el o los documentos donde consten los nombres de los de los encargados del área de inspección o su equivalente y de los inspectores que han participado en el área a partir del uno de enero del 2016 al treinta y uno  de diciembre de 2019 así como la fecha de alta y baja de cada integrante del uno de enero de 2019 al treinta de noviembre del 2020. 
Ahora bien, por cuanto hace a la información requerida relativa a permisos y licencias otorgados por las autoridades municipales, el RECURRENTE formuló los siguientes requerimientos: 
En los numerales 12, 13 y 23 solicitó la relación completa y los documentos probatorios que incluyan los domicilios de las licencias de uso de suelo y modificaciones de uso de suelo y densidades; así como la relación los cambios de usos de suelo otorgados por la autoridad municipal en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo y en el barrio de “La Peña”otorgadas por las autoridades municipales del uno de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020. 
En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó: “No es posible enviar dicha información por lo datos personales como son los domicilios, con fundamento en el artículo 143 de la ley de transparencia y acceso a la información pública Del Estado de México y municipios.”
De la respuesta del Director de Desarrollo Urbano  se desprende que pretendió clasificar la información solicitada como confidencial; sin embargo es necesario señalar que en los casos en que se restringe el derecho de acceso a la información pública, no basta el simple pronunciamiento de que se trata de información clasificada como confidencial, sino que deben observarse las formalidades establecidas en la Ley en la materia y de ser procedente emitir el acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la clasificación. 
Ahora bien, en el asunto que se resuelve, es importante citar que el Código Administrativo del Estado de México en el artículo 5.10, fracción VI dispone que los municipios tendrán la atribución de expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.
Por su parte el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, respecto las licencias de uso de suelo señala lo siguiente:

DEL OBJETO DE LA LICENCIA DE USO DEL SUELO
Artículo 135. La licencia de uso del suelo tendrá por objeto autorizar las normas para el uso y aprovechamiento de un determinado predio tales como: el coeficiente de ocupación del suelo, el coeficiente de utilización del suelo, la altura máxima de edificación, el número de cajones de estacionamiento, y en su caso el alineamiento y número oficial, además de señalar las restricciones correspondientes del Plan Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. A solicitud del interesado la licencia de uso del suelo podrá contener también el alineamiento y número oficial.

DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LICENCIA DE USO DEL SUELO 
Artículo 136. El procedimiento para obtener licencia de uso del suelo se sujetará a lo siguiente:
I. El interesado presentará solicitud ante la autoridad competente, en la que señalará lo siguiente:
A) Uso actual y pretendido del suelo;
B) Superficie total del predio;
C) Superficie construida o por construir;
D) Clave catastral, si la hubiere;
E) Localización del inmueble, a través de representación gráfica (croquis);
II. A la solicitud se acompañarán los documentos siguientes:
A) Título de propiedad y certificado de inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México;
B) En caso de posesión del inmueble o predio, podrá acreditarse con alguno de los documentos siguientes:
 1. Contrato de compra-venta, usufructo, comodato o arrendamiento vigente sobre el inmueble;
2. Resolución judicial firme que constituya o declare la propiedad o posesión o cualquier otro derecho real o personal vigente a favor del solicitante sobre el inmueble;
3. Inmatriculación administrativa;
4. Recibo de pago del impuesto sobre traslación de dominio;
5. Acta de entrega de la posesión, en caso de viviendas;
6. Cédula de contratación con el Instituto;
7. En el caso de terrenos ejidales o comunales, certificado parcelario, certificado de derechos agrarios o resolución agraria, cédula de contratación con el Instituto de Suelo Sustentable, y
C) Dictamen Único, en el caso de usos del suelo de impacto urbano a que se refiere el artículo 5.35 del Código.
La autoridad competente expedirá la licencia de uso del suelo dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud y de los documentos que deben acompañarla, previo el pago de los derechos correspondientes, salvo que se solicite la opinión de la Secretaría, cuando no se cuente con plan de desarrollo urbano, en cuyo caso el plazo se extenderá hasta en cinco días mas.

DEL CONTENIDO DE LA LICENCIA DE USO DEL SUELO
Artículo 137. La licencia de uso del suelo deberá contener, cuando menos, lo siguiente:
I. Número de la licencia;
II. Ubicación del predio o inmueble y en su caso, clave catastral;
III. Nombre y domicilio del solicitante;
IV. Uso o usos del suelo que se autorizan;
V. Densidad de vivienda, en su caso;
VI. Coeficiente de ocupación del suelo y coeficiente de utilización del suelo;
VII. Altura máxima de edificación;
VIII. Número obligatorio de cajones de estacionamiento;
IX. Alineamiento y número oficial;
X. La normatividad, y obligaciones que deriven del Dictamen Único y las Evaluaciones Técnicas
de Factibilidad, en su caso;
XI. Restricciones federales, estatales y municipales;
XII. La normatividad y obligaciones que deriven de los dictámenes en materia de conservación
del patrimonio histórico, artístico y cultural, en su caso;
XIII. Vigencia de la licencia;
XIV. Lugar y fecha en que se expide, y
XV. Nombre, cargo y firma de quien la autoriza.
Cuando el interesado únicamente solicite alineamiento y número oficial, la licencia de uso de suelo solo contendrá los datos a que refieren las fracciones I, II, III y XI de este artículo.


En la normatividad previamente citada, se precisan los requisitos para la emisión y datos que contienen tanto la licencia de uso de suelo; así como, el cambio o modificaciones de uso de suelo, información que si bien es cierto contiene datos de carácter personal y por tanto confidencial, así como información de naturaleza pública. 

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Bajo este esquema, se analizan los datos personales que por la naturaleza del documento pudieran contener las licencias de uso de suelo emitidas  por el SUJETO OBLIGADO tales como : nombre del titular, nombre del representante, domicilio para oír y recibir notificaciones, clave catastral, superficie de predio, superficie total de construcción, superficie de desplante, área libre y verde de construcción, costo de incremento de densidad, altura e intensidad, costo de estudio técnico e inscripción de campo, costo alineamiento y número oficial.

En primer término,  el nombre del titular o nombre del representante legal se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Ahora bien, el Criterio 01/18 emitido por el Pleno de este Instituto el cual se transcribe para pronta referencia:

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.
Resolución:
02835/INFOEM/IP/RR/2017. Ayuntamiento de Toluca. 07 de marzo de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Zulema Martínez
Sánchez.
Segunda Época                                                                                       Criterio Relevante 01/18  

Por lo tanto, tratándose de licencias de uso de suelo y de construcción, que no involucre el aprovechamiento de recursos públicos deberá clasificarse como confidencial el nombre o razón social del titular, así como el nombre del representante legal. 
 
Por cuanto hace al domicilio, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que procede ordenar al Ayuntamiento la clasificación del domicilio plasmado en la licencia de uso de suelo, por tratarse de datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, por cuanto hace a los datos relativos a superficie de predio, superficie total de construcción, superficie de desplante, área libre y verde de construcción, costo de incremento de densidad, altura e intensidad, se trata de información que, si bien es cierto se relaciona con un bien inmueble de naturaleza privada, el conocimiento de la misma es de interés público, ya que permite identificar si el inmueble tienen las características y se cumplieron con los requisitos para la emisión de las autorizaciones solicitadas, favoreciendo la rendición de cuentas y la transparencia de los actos de autorizad realizados. 

Bajo este esquema a continuación se analiza el dato que no es susceptibles de ser clasificado, tal como el pago de derechos en la licencia de uso de suelo.

Por cuanto hace al costo de incremento de densidad, altura e intensidad, costo de estudio técnico e inscripción de campo, costo alineamiento y número oficial el Código Financiero del Estado de México en su artículo 144, fracción XI señala lo siguiente:

Artículo 144.- Por los servicios prestados por desarrollo urbano y obras públicas municipales, se pagarán los siguientes derechos:
I a XI…
XI. Por la autorización de cambios de uso del suelo, de densidad e intensidad de su aprovechamiento, así como por cambios de altura de edificaciones, se pagará una cuota equivalente a 50.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente..

De lo anterior, se advierte que el pago de autorizaciones de cambio de uso de sueldo, no da cuenta de datos personales, ya que el precio de la misma se encuentra establecida en el Código Financiero arriba señalado, por lo que de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, 

Es decir, por sí solos estos datos no contienen información personal confidencial, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de los documentos, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Finalmente, en relación a la clave catastral; el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres., los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, identifican el número de lote o predio.

El diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su glosario la definición de clave catastral, la cual, es la siguiente:

“Clave catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del estado con atribuciones catastrales”

Así mismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo diccionario de datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como

“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana(3) + Predio (5) +  Condominio: edificio (2) y unidad (4).

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial el cual es asignado, por el Catastro Estatal, Municipal o por el registro Agrario Nacional” 

Conforme a lo anterior, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, que lo hace identificable mediante su localización geográfica e inscripción al padrón catastral de cada entidad federativa, por lo que pudiera revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, por lo que de igual manera procede a clasificar dicho dato como confidencial; clasificación que se ordena por ser criterio de la mayoría de los integrantes del Pleno de este Instituto. 

Por otro lado, en relación a las actas de cabildo solicitadas en el numeral 13, el SUJETO OBLIGADO respondió que la Dirección de Desarrollo Urbano no cuenta con actas de cabildo, donde se hayan aprobado modificaciones de uso de suelo y densidades. 

En consecuencia, es procedente analizar la naturaleza jurídica de los documentos solicitados para determinar si se trata de información que el Municipio de Valle de Bravo genera, administra o posee en el ejercicio de sus funciones. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, determina que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación[footnoteRef:1], y se integrarán de la siguiente manera: [1:  Artículo 16, Ley Orgánica Municipal del Estado de México] 


a) Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
b) Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
c) Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

Al ser órganos deliberantes, los ayuntamientos deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, por ello, deberá expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 27, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las sesiones de los ayuntamientos se ajustarán a lo siguiente:

I. Sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.
II. Las sesiones serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio.
III. Para la celebración de sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo:
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales.

Resulta necesario recordar al SUJETO OBLIGADO que las actas de cabildo son reconocidas como parte de la información pública específica que, como ayuntamiento, se encuentra constreñido a publicar y difundir, de manera permanente, a la ciudadanía; ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94, fracción II, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se comparte a continuación:

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
(…)
II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
(…)

b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
(…)”
(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece: 
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente;

III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros;

VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;


En las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia realizó el requerimiento, únicamente a la Dirección de Desarrollo Urbano; sin embargo, el área que de manera enunciativa mas no limitativa genera, administra y posee la información relativa a las actas de cabildo, es la Secretaría del Ayuntamiento. 

En este entendido, este órgano considera dable ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable la entrega de en versión pública la relación completa y los documentos probatorios que incluyan los domicilios de las licencias de uso de suelo y modificaciones de uso de suelo y densidades; así como la relación los cambios de usos de suelo otorgados por la autoridad municipal en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo y en el barrio de “La Peña”

Por otro lado, referente a los numerales  14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 24, 25, 26 y 27 en los que se solicitó, del 1 de enero de 2016 al 30 de noviembre de 2020 consistente en la relación completa y en algunos caso  documentos probatorios de licencias de construcción, así como total de recursos obtenidos por este concepto, obras suspendidas, revocadas o demolidas; así mismo las multas aplicadas y los ingresos obtenidos, dictámenes previos elaborados por la Jefatura de Imagen Urbana o su equivalente, opiniones de los delegados en relación a los permisos y licencias de construcción ,  la relación completa de permisos de construcción; de acuerdo con lo consignado en el informe de gobierno, las construcciones regularizadas, nombre y cargo de las personas que integran el Consejo Técnico, reglamento interno y minutas de las sesiones ordinarias y extraordinarias, solicitudes para el desarrollo de obras públicas y privadas en el centro histórico de Valle de Bravo y la demarcación territorial conocida como barrio “La Peña”, permisos otorgados para el desarrollo de obras públicas y privadas donde se requirió la anuencia del INAH, licencias de construcción que fueron verificadas para que cumplieran con la autorización del INAH; así como, permisos rechazados y gestiones administrativas y financieras para obtener recursos y continuar con el rescate y salvamento de monumentos arqueológicos. 
El SUJETO OBLIGADO omitió atender estos requerimientos, toda vez que, no se pronunció al respecto,  por lo que es procedente analizar la naturaleza jurídica de la información solicitada, con el objeto de determinar si el Municipio de Valle de Bravo administra, genera o posee la documentación en el ejercicio de sus funciones de derecho público. 
En primer término, de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México, es atribución de los Municipios el expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción; fijar las restricciones a las que deban sujetarse las construcciones; vigilar que su proceso, terminación o demolición, se realice conforme a lo dispuesto por dicho Código, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable; así como, contar con servidores públicos especializados en la materia; para lo cual, se establece que la licencia de construcción tiene por objeto autorizar[footnoteRef:3]:  [3:  Artículos 18.6 fracciones II, III y VI  así como 18.20 del Código Administrativo del Estado de México.] 

· Obra nueva;
· Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente;
· Demolición parcial o total;
· Excavación o relleno;
· Construcción de bardas;
· Obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje;
· Modificación del proyecto de una obra autorizada;
· Construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones;
· Anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; y
· Instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico.

Ahora bien, el Código Administrativo del Estado de México indica cuales son los documentos requeridos para solicitar una licencia de construcción, mismos que se señalan a continuación: 
“Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo:
I. Documento que acredite la personalidad del solicitante;
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble;
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá:
A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente:
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano;
2. Constancia de alineamiento y número oficial;
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio.
5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o reparación de la obra existente.
B). Para modalidades de obra nueva, de ampliación, modificación o reparación de la construcción existente, que no afecte elementos estructurales e impliquen la construcción de entre veinte y sesenta metros cuadrados: 
1. Documento que acredite la personalidad del solicitante;
2. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario;
3. Constancia de alineamiento y número oficial en los casos de obra nueva;
4. Licencia de uso del suelo;
5. Croquis arquitectónico.
…
Asimismo, el Código Administrativo dispone cuáles serán los documentos que acompañarán a la solicitud de permiso de obra a que se refiere la particular, tal como se transcribe:
Artículo 18.31.- La solicitud de permiso de obra se acompañará de:
I. Proyecto ejecutivo de la obra aprobado por la instancia competente en la materia de que se trate, en el cual se defina el procedimiento constructivo y, en su caso, los lugares en que por razones técnicas tengan que realizarse con sistemas especiales; y
II. Las autorizaciones federales, estatales o municipales que procedan.
En este sentido, el artículo 30 del Bando Municipal de Valle de Bravo dispone que la administración pública municipal será centralizada, descentralizada, desconcentrada y autónoma. Su organización y funcionamiento, así como las atribuciones, facultades y obligaciones de los titulares de las unidades administrativas, serán las señaladas en la Ley Orgánica Municipal, este Bando Municipal, el Código Reglamentario y demás normas jurídicas aplicables.
Correlativo a lo anterior, el artículo 31 del ordenamiento jurídico citado establece: 
“Artículo 31.- Para el estudio, planeación y ejercicio de sus responsabilidades y atribuciones ejecutivas, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:
…
XVIII. Dirección de Obras Públicas; 
XIX. Dirección de Desarrollo Urbano;
…”
En este orden de ideas, el artículo 6 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado de México[footnoteRef:4] en las fracciones VII, XVI y XXVI del artículo 6 establece:  [4:  https://www.transparenciavalledebravo.gob.mx/pdf/ipomex/desarrollourbano/REGLAMENTO%20INTERNO%20DESARROLLO%20URBANO%20VALLE%20DE%20BRAVO%2016%20JUN%202021.pdf] 

“Artículo 6.- El Director, además de las atribuciones, facultades y responsabilidades que le confiere la Ley Orgánica Municipal, el Libro Quinto y el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Bando, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Imagen Urbana de Valle de Bravo, el Reglamento Orgánico y demás disposiciones legales que resulten aplicables, tendrá las siguientes:
…
VII. Autorizar en términos del Código Administrativo del Estado de México, cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo, licencias de construcción, constancias de alineamiento y/o número oficial;
…
XVI. Autorizar e imponer las sanciones que correspondan por las infracciones cometidas a las disposiciones legales aplicables, las normas técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano, las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable;
…
XXVI. Emitir dictámenes y opiniones técnicas, en el ámbito de su competencia;
…”
Por otro lado, en relación a las opiniones de los delegados en relación con las licencias y permisos de construcción en sus respectivos barrios y comunidades, el Bando Municipal de Valle de Bravo establece: 
“Artículo 36.- El Ayuntamiento, a través de la Comisión Municipal Electoral, será responsable de la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral para la renovación de autoridades auxiliares y consejos de participación ciudadana, observando los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y profesionalismo. 
Artículo 37.- Son autoridades auxiliares en el Municipio: 
I. Los delegados municipales; 
II. Los subdelegados municipales; 
III. Los jefes de sector; 
IV. Los jefes de manzana. 
Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas demarcaciones, las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los habitantes, con integridad, honradez y equidad, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal, este Bando Municipal y el Código Reglamentario.”
En este sentido, en atención a las funciones y representatividad de las autoridades auxiliares, y por tratarse del enlace existente entre la administración pública municipal y la comunidades y barrios, es viable que los delegados, presenten opiniones relacionadas con las licencias o permisos de construcción otorgadas en sus comunidades. 

Ahora bien, en relación  a la información requerida relacionada con el Consejo Técnico establecido en el Título Octavo, del Dictamen de Imagen Urbana, establecido en el Reglamento de Imagen Urbana, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto; por consiguiente, conviene citar lo dispuesto en los artículos 8.2.1,  8.2.2 y 8.2.3,  del  ordenamiento, que en su texto literal refieren: 

“ARTÍCULO 8.2.1. Objetivo 
El Consejo Técnico tendrá como objeto verificar la congruencia de la normatividad en materia de imagen urbana establecida por este Reglamento, con los proyectos de obra; las obras, las edificaciones, los anuncios, propaganda y directorios, y el mobiliario urbano del municipio.


ARTÍCULO 8.2.2. Integración 
El Consejo Técnico estará presidido por el titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos, y se integrará con: 
-El Subdirector de Desarrollo Urbano 
-El Jefe de Imagen Urbana 
-El Residente Local de Desarrollo Urbano en Valle de Bravo, como representante de la Dirección General de Operación Urbana del Estado de México 
-Un arquitecto nombrado por el Director de la Facultad de Arquitectura y Diseño de la Universidad Autónoma del Estado de México
-El director del Programa Pueblos Mágicos dentro del gobierno municipal, durante la vigencia de este programa 
-Un representante del INAH, cuando se trate de edificaciones catalogadas por dicho Instituto 
El Director de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos, cuando el caso de que se trate así lo amerite, podrá invitar a las sesiones del Consejo a representantes de la sociedad civil del municipio, así como a especialistas en materia de imagen urbana y otras disciplinas afines que estime conveniente, para que emitan su opinión técnica. La participación de los integrantes del Consejo Técnico y de sus invitados será honorífica. 

ARTÍCULO 8.2.3. Sesiones ordinarias y extraordinarias 
El Consejo Técnico deberá sesionar de manera ordinaria cada 15 días, pudiendo reunirse con mayor frecuencia en sesión extraordinaria, en función de las solicitudes que se presenten a la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos. 

Es importante referir que por cuanto hace a los ingresos obtenidos por la expedición de licencias y permisos de construcción y por las multas impuestas por suspensión, demolición o revocación de las construcciones; se trata de información que de manera enunciativa más no limitativa, administra o posee la Tesorería Municipal. 

Por cuanto hace a la información requerida relacionada con el patrimonio cultural de Valle de Bravo compuesto por los vestigios arqueológicos y los monumentos catalogados por el INAH y manifestaciones de arquitectura vernácula, es importante referir que la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia  establece que el INAH promoverá conjuntamente con los gobiernos de los estados y los municipios la elaboración de manuales y cartillas de protección de patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, en su ámbito territorial, que adecúen los lineamientos nacionales de conservación y restauración a las condiciones concretas del estado y del municipio. 

Es importante referir que el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo refiere que la Ciudad de Valle de Bravo cuenta con una tradición arquitectónica y de imagen urbana que ha sido objeto de protección jurídica; en la Ley sobre la Protección y Conservación de la Ciudad de Valle de Bravo y con el Reglamento de Imagen Urbana de Valle de Bravo; reglamento que debe seguirse para la protección de la tradición arquitectónica de Valle Bravo. 

En este entendido, la información requerida por el RECURRENTE, se trata de documentación que el Municipio de Valle de Bravo genera, administra y posee en el ejercicio de sus funciones, por lo tanto, este Órgano Garante considera dable ordenar la entrega de la relación completa y en algunos caso  documentos probatorios de licencias de construcción, así como total de recursos obtenidos por este concepto, obras suspendidas, revocadas o demolidas; así mismo las multas aplicadas y los ingresos obtenidos, dictámenes previos elaborados por la Jefatura de Imagen Urbana o su equivalente, opiniones de los delegados en relación a los permisos y licencias de construcción y la relación completa de permisos de construcción; de acuerdo con lo consignado en el informe de gobierno, las construcciones regularizadas, nombre y cargo de las personas que integran el Consejo Técnico, reglamento interno y minutas de las sesiones ordinarias y extraordinarias, solicitudes para el desarrollo de obras públicas y privadas en el centro histórico de Valle de Bravo y la demarcación territorial conocida como barrio “La Peña”, permisos otorgados para el desarrollo de obras públicas y privadas donde se requirió la anuencia del INAH, licencias de construcción que fueron verificadas para que cumplieran con la autorización del INAH; así como, permisos rechazados y gestiones administrativas y financieras para obtener recursos y continuar con el rescate y salvamento de monumentos arqueológicos del 1 de enero de 2016 al 30 de noviembre de 2020.

Por otro lado, a la información requerida en el punto número 20 relacionada con los números oficiales y alineamientos por las autoridades municipales del 1 de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020, el SUJETO OBLIGADO remitió la información correspondiente  de los años 2016 a 2019, atendiendo parcialmente el requerimiento del particular, por lo tanto, partiendo de que se trata de información que el Municipio de Valle de Bravo generó, administra y posee por lo que es dable ordenar la relación de los números oficiales y alineamientos emitidos por las autoridades municipales, del 1 de enero al 30 de noviembre de 2020. 

Por otro lado, en relación a la documentacion relacionada con Planeacion y Desarrollo Municipal,  el SUJETO OBLIGADO entregó en el archivo ANEXOS.rar, documentos que atienden parcialmente los requerimientos formulados por el particular; sin embargo, no fue posible hacerse del conocimientiento del Particular por observarse en su contenido datos pesonales susceptibles de clasificar, y que al encontrarse en la misma carpete ninguno de ellos  fue procedente ponenerse a la vista. 

Por lo tanto, se ordena al SUJETO OBLIGADO realice, una nueva versión pública de los documentos entrgados; asi como el acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública, en términos del considerando correspondiente. 

Por otra parte, en atención a los puntos 28, 31, 32 en los que se requirió: 
a) Relación completa de todos los dictámenes del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) para permitir obras de construcción (restauración, adecuación o ampliación) de construcciones catalogadas por el propio (INAH) en Valle de Bravo del 1° de enero del 2016 al 30 de noviembre del 2020;
b) Documentos probatorios sobre el estado de conservación de las estructuras prehispánicas restauradas ubicadas en el predio “Casa de Ídolos”; y, 
c) Documentos probatorios sobre el paradero de las colecciones de materiales arqueológicos producto de excavaciones arqueológicas realizadas en el barrio de “La Peña”, ya que el H. Ayuntamiento es custodio del patrimonio cultural.
 El SUJETO OBLIGADO refirió que la solicitud deberá dirigirse al Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
En este sentido, es necesario enfatizar que la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia  en su artículo 2 dispone que tiene como principales objetivos la investigación científica sobre Antropología e Historia relacionada con la población del país y con la conservación y restauración del patrimonio cultural, arqueológico e histórico; así como el paleontológico; la protección conservación, restauración y recuperación de ese patrimonio y la promoción y difusión de las materias y actividades que son competencia del Instituto; en el mismo sentido, la fracción III del ordenamiento jurídico en cita, establece que en los términos del artículo 7o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, es competencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia, otorgar los permisos y dirigir las labores de restauración y conservación de los monumentos arqueológicos e históricos que efectúen las autoridades de los estados y municipios. 
En tal sentido, el artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, en consecuencia, toda vez que en el presente asunto ha quedado evidenciada la incompetencia del Sujeto Obligado para poseer la información requerida en esos puntos, se concluye que se encuentra imposibilitado para ordenar la entrega del soporte documental.

En ese contexto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley en la materia, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso. Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Por lo que, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.
Es importante enfatizar que la incompetencia radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.

Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 
Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente. 

En este asunto, el SUJETO OBLIGADO se pronunció sobre la notoria incompetencia para atender los planteamientos del particular; sin embargo, tal manifestación no la realizó dentro de plazo establecido por la Ley; por consiguiente deberá emitir acuerdo de incompetencia   con las formalidades necesarias, como es la de brindar certeza[footnoteRef:5] sobre la declinación de competencia, misma que debe estar a lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 




Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
En este caso, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la solicitud debe dirigirse al Instituto Nacional de Antropología e Historia, por lo anterior, se entiende que se declinó la competencia sobre la información requerida; sin embargo, la solicitud de acceso a la información se presentó el seis de diciembre de dos mil veinte, y de acuerdo al artículo 167 primer párrafo antes citado, el plazo de tres días para declinar competencia feneció el once (11) de diciembre de dos mil veinte, mientras que el Municipio de Valle de Bravo declinó competencia el día veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno, por lo que evidentemente se encuentra fuera del plazo incumpliendo con la normatividad, aunado a que no emitió el acuerdo de incompetencia debidamente aprobado por el Comité de Transparencia.

En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de poseerla, como lo manifestó en respuesta, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

No se omite precisar, que se dejan a salvo los derechos de la Particular, para que en caso de así atender a sus interese, realice una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente. 

Versión Pública. Debido a que la información requerida se centra en obtener las facturas por concepto de alimentos  a cargo del SUJETO OBLIGADO, se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información,  amerita la elaboración de una versión pública, por cuanto hace a los números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, no así los datos personales de los proveedores o contratistas, que en todo caso contengan. 
Debe agregarse, que el SUJETO OBLIGADO al entregar la referida documentación, debe dejar visible los datos del proveedor o contratistas, el registro federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse dato alguno relacionado con el contribuyente aunque el proveedor o contratista sea una persona física. 
Lo anterior se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales y el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones de recursos públicos, por lo que se debe transparentar su ejercicio. 
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que realiza una obra o presta un servicio, por la que se hizo un pago con dinero del erario público.
Esto es así, ya que el número de cuenta bancaria se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole, por lo que la difusión pública de dicha información facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta; realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos, con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a su titular.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser información confidencial en términos del artículo 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que con su difusión se estaría revelando información de una persona física o jurídica colectiva.
Adicional a lo anterior, la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a conocerlos hace vulnerable a su titular, en caso específico de la persona prestadora de bienes o servicios, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas. 
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra de su patrimonio.
De este modo, en las versiones públicas se deben testar únicamente los números de las cuentas bancarias, CLABES; si es que ésta información se advierte en los documentos a otorgar; en caso contrario, se deben entregar en forma íntegra.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”


“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

“Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Adicional a lo anterior, cabe destacar el contenido del artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que la clasificación de información , es el proceso mediante el cual los Sujetos Obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, que culmina con el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia[footnoteRef:6], en el que se deberá confirmar, modificar o revocar la decisión del titular de la Unidad Administrativa, mientras que el diverso 132, prevé lo siguiente: [6:  Artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”
En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Por lo tanto,  el acuerdo deberá contener la debida fundamentación y motivación del acto de autoridad con la finalidad de evitar dejar en estado de incertidumbre al particular, toda vez que el establecer el fundamento jurídico en que se basa su determinación y la exposición razonada que justifique la clasificación de información, otorga certidumbre a los particulares sobre las razones por las cuales no es posible que conozca las información clasificada.
Asimismo, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que fueron emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establece en los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto, los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos conforme a los siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea por qué se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante; acuerdo que deberá hacerse del conocimiento del Recurrente. 
En mérito de todo lo expuesto, ante lo fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, este Instituto estima que lo dable es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO dé trámite y respuesta a la solicitud de acceso a la información, atendiendo lo señalado en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteados por el RECURRENTE en el recurso de revisión 00199/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Bravo y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la información siguiente: 
1. Reglamento de Imagen Urbana de Valle de Bravo vigente desde el 1 de enero de 2016 al 7 de diciembre de 2020;
2. Catálogo de Monumentos Históricos en Valle de Bravo del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH);
3. Catálogo Municipal de construcciones de arquitectura vernácula, de monumentos estéticos edificados en el siglo XX en Valle de Bravo;
4. De la Secretaría Técnica de Ordenamiento Territorial y Conservación Ambiental: 
a) Exposición de motivos o justificación que dio lugar a su creación y acta de cabildo en que fue aprobada;
b) Programas de trabajo de la Secretaría y de las áreas que dependen de ella que contenga los objetivos, metas e indicadores de gestión de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal al 7 de diciembre de 2020; 
c) Estructura orgánica de la Secretaría y de las áreas que dependen de ella; así como, manuales de organización, manuales de procedimientos, tabuladores, facultades de cada área y las responsabilidades de cada servidor público o prestador de servicios profesionales; actualizada al 7 de diciembre de 2020. 
d) Directorio de los integrantes de la Secretaría y de las áreas que dependen de ella a partir del nivel de jefe de departamento y de aquellos que presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios, actualizado al 7 de diciembre de 2020;
e) El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa, al 7 de diciembre de 2020;
5. Nombres de los de los encargados del área de inspección o su equivalente y de los inspectores que han participado en el área a partir del 1 de enero del 2016 al 31  de diciembre de 2019 así como la fecha de alta y baja de cada integrante del 1 de enero de 2019 al 30 de noviembre del 2020; 
6. Documentos probatorios en relación con el estatus jurídico, uso de suelo, tipo de propiedad actual de los predios denominados “Casa de Ídolos” y “Las Monjas”, ubicados en la Av. Fray Gregorio Jiménez de la Cuenca “la Costera” y calle de la Mora, barrio de “La Peña”, en la cabecera municipal de Valle de Bravo, de ser procedente sus linderos y la superficie total de cada uno;
7. Documentos probatorios de las gestiones administrativas y financieras para obtener recursos y continuar con el rescate y salvamento de los monumentos arqueológicos en el barrio de “La Peña”; 
8. Relación de los números oficiales y alineamientos emitidos por las autoridades municipales del 1 de enero al 30 de noviembre de 2020; 

9.  Del 1 de enero de 2016 al 30 de noviembre de 2020 la siguiente información: 
a) Relación y los documentos probatorios de las licencias de uso de suelo emitidas por las autoridades municipales;
b) Relación y documentos probatorios (incluyendo las actas de Cabildo) de las modificaciones de uso de suelo y densidades otorgadas por las autoridades municipales;
c). Documentos probatorios del número y cambios de usos de suelo otorgados por la autoridad municipal en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo y en el barrio de “La Peña”;
d). Relación y documentos probatorios de las licencias de construcción otorgados por las autoridades municipales y el total de recursos obtenidos por ese concepto; 
e). Relación de las obras suspendidas, revocadas o demolidas de manera parcial o total por las autoridades municipales; así como las multas aplicadas y los recursos obtenidos por estos conceptos; 
f) Relación y copia de  los dictámenes previos elaborados por la Jefatura de Imagen Urbana o el Consejo Técnico de la Subdirección de Desarrollo Urbano y de su área equivalente en la nueva estructura administrativa de la Dirección de Desarrollo Urbano; 
g) Relación  y copia de las opiniones de los delegados (autoridades auxiliares) en relación con las licencias y permisos de construcción en sus respectivos barrios y comunidades; 
h) Relación de los permisos de construcción otorgados por las autoridades municipales;
i) Relación de las construcciones regularizadas por las autoridades municipales, la autorización de los cabildos para llevar a cabo esos procedimientos, el sustento jurídico y técnico para llevar a cabo esos procedimientos y  los ingresos totales del Ayuntamiento por ese concepto;
j) Solicitudes que ingresaron ante la autoridad municipal para el desarrollo de obras públicas y privadas, en las demarcaciones territoriales del Centro Histórico de Valle de Bravo y la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña”;
k) Cantidad y concepto de los permisos otorgados por la autoridad municipal, para el desarrollo de obras públicas y privadas donde se requirió la anuencia por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), en la demarcación territorial del Centro Histórico de Valle de Bravo y la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña”;
l) Documentos probatorios sobre las licencias de construcción que fueron verificadas por la autoridad municipal para que cumplieran con la autorización del INAH y las constancias de dicha verificación, en la demarcación territorial conocida como Centro Histórico de Valle de Bravo y la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña; y,
m) Documentos probatorios de número y permisos rechazados por la autoridad municipal, para el desarrollo de obras públicas y privadas por no contar con la anuencia por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), en la demarcación territorial conocida como barrio de “La Peña”; 

10. Del 1 de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2018 y del 1° de enero del 2019 al 30 de noviembre del 2020, del Comité de Planeación Municipal (COPLADEMUN) la documentación en la que conste lo siguiente: 
a) Integración e instalación; 
b) Reglamento Interno; 
c) Actas de las reuniones celebradas; 
d) Integración del Subcomité Permanente de Planeación dependiente del Comité; 
e) Reglamento Interno del Subcomité Permanente de Planeación dependiente del Comité; 
f) Minutas y los acuerdos de las reuniones llevadas a cabo por el Subcomité de Planeación dependiente del Comité. 
g) Convenios celebrados entre el Ayuntamiento de Valle de Bravo y la Secretaría de Desarrollo Metropolitano del Gobierno Estatal para acompañar la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano; 
h) Contratos celebrados entre Ayuntamiento de Valle de Bravo y la Empresa Consultora que llevó a cabo la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, el costo total, la forma de contratación;
i) Términos de referencia o indicaciones generales formuladas por el Ayuntamiento de Valle de Bravo a la empresa consultora que llevó a cabo la formulación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano;
j) Reuniones llevadas a cabo entre las autoridades municipales, el Comité o el Subcomité Permanente de Planeación y la ciudadanía para el proceso de elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y consulta final para su aprobación; y,
k) Reuniones llevadas a cabo entre las autoridades municipales, el Comité o el Subcomité Permanente de Planeación y las autoridades de la Comisión Nacional Áreas Naturales Protegidas de la SEMARNAT; así como, las observaciones, opiniones y dictámenes emitidos por esa dirección en relación a la propuesta de Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo.

11. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto a: 
a) Relación completa de los dictámenes emitidos por Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) para permitir obras de construcción (restauración, adecuación o ampliación) de construcciones catalogadas por el propio (INAH) en Valle de Bravo del 1 de enero de 2016 al 30 de noviembre de 2020;
b) Documentos probatorios sobre el estado de conservación de las estructuras prehispánicas restauradas ubicadas en el predio “Casa de Ídolos”; y, 
c) Documentos probatorios sobre el paradero de las colecciones de materiales arqueológicos producto de excavaciones arqueológicas realizadas en el barrio de “La Peña”.

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente.
Para el caso de que información que se ordena en alguno de los numerales 4, 6, y, 7 no haya sido generada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas. 
TERCERO. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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